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Asunto: Oficio de Autorización

San Francisco de Campeche, Camp., a 24 de Julio de 20~7

uc. GONZALO RENÉ BRITO HERRERA

SECRETARIO DE PROTECCIÓN CIVIL DEL ESTADO
PRESENTE

Con base al Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 2017 y al Convenio para el Otorgamiento de Subsidios que
celebran por una parte el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y por la otra el Gobierno
del Estado de Campeche, con el objeto de establecer la forma y términos para la transferencia, aplicación, destino, seguimiento,
control, rendición de cuentas y transparencia del Programa de Fortalecimiento Financiero previsto en el Ramo General 23
"Provisiones Salarialesy Económicas, para el Ejercicio Fiscal 2017, le comunico que esta Coordinación AUTORIZA recursos de
acuerdo a lo siguiente:

PROYECTO: EQUIPO DE PROTECCiÓN PERSONAL PARA BOMBEROS

FEDERAL SHCP-R23-FORTAFIN-4j2017 (Administrada)

TOTAL:

(SON SETECIENTOS ONCE MIL PESOS00/100 M. N.)

$711,000.00

$711,000.00

Estos recursos Federales deben aplicarse única y exclusivamente en los programas y obras autorizadas en los anexos técnicos
respectivos, ser ejercidos con base en el Principio de Anualidad, la normatividad vigente de las Leyes de Reglamentación Federal
que le sean aplicables, lo establecido en las cláusulas de los Convenios ya las Reglas o Lineamientos de Operación del Programa,
por lo que Obligatoriamente serán reportados trimestralmente en el Portal Aplicativo de la SHCP y, solo podrán ser transferidos
o reasignados previa autorización de esta Coordinación, por lo que deberán presentar los expedientes técnicos en un plazo no
mayor de 15 días a partir de la Aprobación del presente.

Sin otro particular, aprovecoho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

OPERADO CON RECURSOS
0-2017-.

SUBSIDIO
"FORTALECIMIENTO FINANCIERO"

ATENTAMENTE

EL COORDINADOR GENERAL

c.c.p. uc. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS 00 GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
c.eop. C. P. AMÉRICA DEL CARMEN AZAR PÉREZ.o SECRETARIA DE FINANZAS
c.eop. Uc. LAURA LUNA GARClA.o SECRETARIA DE LA CONTRALORIA
RAAA/CRVClMLDR/A~PCH/NGBA
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Asunto: Oficio de Aprobación

San Francisco de Campeche, Camp., a 3 de Agosto de 2017

uc. GONZALO RENÉ BRITO HERRERA

SECRETARIO DE PROTECCiÓN CIVIL DEL ESTADO

PRESENTE

En relación al Oficio de Autorización AUT-CGE-SHCP-R23-FORTAFIN-4-20002/2017 de fecha 24 de Julio del presente y con
base al Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 20::1.7y al Convenio para el Otorgamiento de Subsidios que
celebran por una parte el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de' Hacienda y Crédito Público, y por la otra el
Gobierno del Estado de Campeche, con el objeto de establecer la forma y términos para la transferencia, aplicación¡ destino¡
seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia del Programa de Fortalecimiento Financiero previsto en el Ramo
General 23 "Provisiones Salariales y Económicas¡ para el Ejercicio Fiscal 2017¡ me permito comunicarle que esta
Coordinación APRUEBA recursos para la Dependencia a su cargo conforme a la siguiente distribución:

Proyecto (Obra):
SubProyecto:

EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL PARA BOMBEROS

KITS DE PROTECCiÓN PERSONAL PARA BOMBEROS

.~ ~"-

$711¡000.00
$711,000.00

..• ... - ~ -
SHCP-R23-FORTAFIN-4/2017 (Administrada)FEDERAL

TOTAL:
Total: (SON SETECIENTOS ONCE MIL PESOS 00/100 M. N.)

Estos recursos Federales deben aplicarse única y exclusivamente en los programas y obras autorizadas en los anexos
técnicos respectivos¡ ser ejercidos con base en el Principio de Anualidad¡ la normatividad vigente de las Leyes de
Reglamentación Federal que le sean aplicables¡ lo establecido en las cláusulas de los Convenios ya las Reglas o Lineamientos
de Operación del Programa¡ por lo que obligatoriamente serán reportados trimestralmente en el Portal Aplicativo de la
SHCP y¡ solo podrán ser transferidos o reasignados previa autorización de esta Coordinación.
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

OPERADO CON RECURSOS
.-2017--

SUBSIDIO
"FORTALECIMIENTO FINANCIERO"
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c.c.p. L1C.RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE
c.c.p. C. P. AMÉRICA DEL CARMEN AZAR PÉREZ .- SECRETARIA DE FINANZAS
c.c.p. LIC. LAURA LUNA GARCIA ..- SECRETARIA DE LA CONTRALORIA
RAAA/CRVC/M LDR/AMPCH/NGBA

~ ~ ~'b



r-ORMA10

\;,
/ . ;'í

COPlADECAM Anexo Técnico de Aprobación

VIGENCIA.

ORIGEN: C0896. CGE-SHCP.R23-FORTAFIN.-4/Z0i7 ~UTORIZAClÓN: AUT-tGE-SHCP.R23.FORTAFIN4Z0002j2017 APROBACiÓN: APR-eGE-SHCP-RZJ.fORTARN-4-Z000Z..s321-1/Z017 FECHA DE APROBACIÓN: 03/08/2017 £STATUS: APRO'BADO

Dependencia Ejecutora: PODER EJECUTIVO¡SECRETARfA DE PROTECCiÓN CIVIL

ACCIONES DEPENDENCIAS EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL KITS DE PROTECCIÓN
PARA BOMBEROS PERSONAL PARA BOMBEROS

TIPO DE
SOLICITUD

ACCIONES

SOLICITUD PROYECTO SUBPROYECTO COSTO DEL PROYECTO

711,000.00

INVERSIÓN OEl
EJERCICIO ANTERIOR

0.00

META

29.00

FECHA DE INICIO OEl
PROYECTO

24/07/2017

FECHA DE Tt.RMINO
DEL PROYECTO

29/09/2017

AVANCE FrSICO Al
CIERRE DEL EJERCICIO

100.00

MUNICIPIO

oc. CAMPEOIE

DESCRIPCION DEL PROYECTO

LOCALIDAD

0001 - SAN FRANCISCO DE
CAMPECHE, C.M.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

ADQUISIClON DE EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL PARA BOMBEROS

FUENTES DE FINANCIAMIENTO CONCEPTOS A EJECUTAR

INFORMACiÓN PRESUPUESTAL

CLAVES PRESUPUESTAlE5

FEDERAL

TIPO FUENTE

SHCP-R23-FORTAFtN-4/ Z017

IMPORTE CONCEPTO

$711,000.00 KITS DE PROTECCIÓN PERSONAL
PARA BOMBEROS

IMPORTE

$71i,OOO.OO

FUENTE VINCULADA ClAVE PRESUPUESTAl

SHCP.R23.FORTAFIN-4/ 2017 21111200417243A386000U160024006740115/\2721

IMPORTE

$711,000.00

TOTAL: $711,000.00
TOTAL DE CONCEPTOS $711,000.00 TOTAL: $711,000,00
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OPERADO CON RECURSOS
-2017,.::
SUBSIDIO

"FORTALECIMIENTO FINANCIERO"
1111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111

ESla entidad tJecutor •• ilsume ~I':n~menle, fl'O' sr mlsm~, los comp'omlsos y rcsponsilbUldades vlnwl"d"s con ,,, veracidad de la Inform~cló;', 1••5 ob/lllilcIOrlesjurldlcas, finilncleras V de cualquier otro tipo 'el"donad"s con los programas, provectos vIo ~cclones contertld"s en t'ue ant'XI). asl COIllO en todo lo relatlvo iI los procesos que cOillprend3rlla Justlllc"dón, ubicación y locilll~ ••clón geo.'ete,enci~<:l~, metas prOf,/<lm¡¡dilS V ¡¡!cantil¡jil5, henefld~li"{ill<, Iic;li1drill,
adjudlcllc!óIl,COI'tralación,ejccucl6n,con\rol,SI'pI'!rvlsI6Ileintegracl6n del expl:'diente llnllil,io respectivo,ng'¡nc<:,rrespt'l'td i1,rend¡c¡ól'tdecuentasytrill't~p<!fencla,pJrada.(ulllplimICl1toalilsrlisposlcloneslegaleS Yllo.matlvas aplicables.

"(SIc proc"mll e~ p(,blifo. ajeno a clIelqulc, pnrtldo polltlca. Q\lCrla prohibIdo el 0'0 pa.allnes distintos a los estableddos en el prog,ama".
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